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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 7206

PRIMERA INSTANCIA

NUMER.O DOS DE LA CORUÑA

EDICT O

Don Juan Angel Rodríguez Car-
dama, magistrado-juez del juz-
gado de Primera Instancia nú-
mero Dos de La Coruña .

Hace saber: Que en el juicio
ejecutivo que se sigue en este Juz-
gado al número 1 .123 de 1984-B,
promovido por Noite Confeccio-
nes, S . L., domiciliada en Sabón-
Arteijo, y contra Almacenes Roy-
sán, S. A., domiciliada en San
Leandro-Alameda S . Axltón, Carta-
gena, sobre reclamación de pese-
tas 858.887, se acordó proceder
a la venta en pública subasta de
los bienes embargados a la de-
mandada, para cuyo acto se ha
señaiado el día 23 de enero de
1986, y hora de las once, en la
sala de audiencias de este Juzga-
do, sito en el Palacio de Justi-
cia, previniendo a los licitadores
que:

1° Deberén consignar en la
Mesa del Juzgado o estableci-
míento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, ai
20 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiendo hacerse postu-
ras por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el impor-
te de la consignación o acompa-
ñando resguardo de haberse he-
cho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

2.0 Servirá de tipo para la su-
basta el valor asignado a los bie-
nes, nr, admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes .

3° Que la subasta podrá ha-
cerse en calidad de ceder el re-
mate a terceros .

Caso de que la primera subas-
ta esulte desierta, se señala pa-
ra la segunda con rebaja del 25
por 100 del valor de su tasación,
subsistiendo las demás condicio-
nes, el día 25 de febrero de 1986 y
hora de las 11 .

Y para el caso de que resulta-
se desiex'ta la segunda subasta,
se señalapara la tercera sin su-
jeción a tipo, para el día 3 de
abril de 1986, y hora de las 11, en
el mismo lugar que las anterio•
res .

Bienes objeto de subasta :

1 :--.Una furgoneta, matrícula
MU-9841-N . Valorada en 200 .000
pesetas .

2.-Veinte neveras en varios ta-
maños, marca Glacier Ice Box.
Valoradas totalmente en 35 .000
pesetas .

3.-Dos mesas de hierro para
jardín,redondas,lacadas en blan-
co . Valoradas en 5 .136 pesetas .

4: Doce sillones de hierro con
asiento y respaldo tapizados en

14.-360 pastillas pequeñas de
jabón crema La Toja . Valoradas
en 10.500 pesetas .

15 .-Cuatro cajas de gel rela-
jante de pino, con 6 fracos de
un litro cada caja . Valoradas en
4 .776 pesetas .

16 .-900 frascos de shampoo
Amity, de un litro unidad . Valo-
rados en 55 .800 pesetas .

17 .-275 aerosoles de espuma
de afeitar Floid . Valorados en
40.425 pesetas.

18 .-300 tubos de tamaño gran-
de, de bálsamo Olva, para ma-
nos . Valorados en 30 .000 pese-
tas .

19 .-144 botes de jabón Magno,
de 40 gr. Valoradosen 17 .280
pesetas .

juego. Valorados en 16.740 pese- 20 .-75 metros de estantería
tas. metálica con 5 baldas a todo su

5.-Cinco cajas de colonia Ala- largo . Valorados en 15 .000 pese-

da, con 24 frascos cada caja. Va- tas.
loradas en 27.969 pesetas .

6-Diez cajas de colonia Ga1,
con 12 unidades de litro cada ca-
ja. Valoradas en 50.880 pesetas .

7.-Seis cajas de desodorante
Gal, aerosoles, con 24 unidades
cada caja, de 140 gramos. Valo-
radas eñ 26.064 pesetas .

8.-Cinco cajas de desodoran-
te Gal, aerosoles, con 24 unida-
des cada caja, de 280 gramos . Va-
loradas en 41 .328 pesetas .

9.-Siete cajas de colonia «He-
,no de Pravia Gal», con 24 unida-
des de 50 mg. cada caja. Valora-
das eri 28.224 pesetas . '

10.--Cuátro cajas de gel cre-
moso Uve,- con 12 frascos de un
litro cada caja . Valoradas en
8.552 pesetas .

11 .-Nueve cajas de microtal-
co Heno de Pravia, con 24 uni-
dades cada caja . Valoradas en
56 :808 pesetas .

12 .-Diez cajas microtalco, tal-
queras Heno de Pravia, con 12
unidades cada caja . Valoradas en
39:720 pesetas .

13.-540 pastillas grandes de
jabón crema La Teja . -Vslox`aila.s
en 30 .240 ~as.

Se hace constar que los refe-
ridos bienes se encuentran depG-
sitados en la persona del apode-
rado de la empresa Almacenes
Roysan, S .A ., con domicilio so-
cial en San Leandro - Alameda
San Antón (Cartagena) .

Dado en La Coruña a 24 de
octubre de 1985.-Juan Angel Ro-
dríguez Cardama, El secretario .

* Número 7207

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Ma.ría Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en mérito a lo
acordado en providencia de esta
fecha, dictada en autos número
1.606 de 1984, de procedimiento
iuidicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instanciadel Banco Central, So-
ciedad Ao-lónirM procurador se-
ñor Serrano, contra don Anto-
nio Gon2á4ez Martínez y doña
AU"rnen Dautista Pérez, de San
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Javier, para hacer efectivo un
crédito hipotecario, por el presen-
te se anuncia la venta en,primera -
subasta pública, término de 26
días, de la finca que clespués se
dice especialmente hipotecada, y
por el precio que se indicará, fi-
jado en la escritura de constitú-
ción de hipoteca .
k.„

La subasta tendrá lugar en el
local. de este Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2 ~a planta, el día 10 de
abril de 1986, a las 11 horas..

1 . 1 Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100
efectivo metálico del valor qúe
sirve de tipo para cada lote, en
su caso, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, devolviéndose,, di-
chas consignaciones acto conti-
nuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, que
se reservará en depósito para ga-
rantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta.

2~ Servirá de tipo para la su-
basta eL. pactado en la escritura
de hipoteca .

3% No se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo .

4 :~ Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en Secretaría,
a disposición de los que lo de-
seen. Se entiendé que todo lici-
tador acepta como bastante la
titulación y que las cargas y gra-
vámenes, anteriores y los, prefe-
rentes 'si lo's hubiere al c'rédito
del actor, continuarán supsisten-
tes y se podrá ceder el remate a
un tercero ;

Fincas objeto de subasta:

siete mil cuatrocientas ochenta y término znunicípal de San Ja-
nueve pesetas. vier. Su superficie es de sesent a

y tres áreas y sesenta y tres cen-
2: Rústica.r-Un trozo de tie-

rra cereal, Sécaízó ; én blanco; si-
to en el término municipal de
,San Javier. Su superficie es de
treinta y tres áreas, equivalentes
a cinco ceíemines, tres cuartillos,
siete estadales, siete metros y
cuarenta y nueve decímetros cua-
drad¢s.

Inscrita en el libro 155, folio
214, finca 10 .804-N, igual Regis-
tro' que la anterior .'

'tiáreas. ~ .

Tasada a efectos de subasta en
catorce millones setecientas"üo-
venta mil doscientas cuarenta y
siete pesetas .

3.a Urbana.-Local comércial
situado en la planta primera des-
pués de la baja del edificio de
, que forma parte, sito en San Ja-
vier, carretera de Balsicas, en las
afueras del pueblo . Ocupa ocho-
cientos ochenta metros y sesénta
y siete decímetros cuadrados .

Inscrita en dicho Registro, al
libro 241, folio 134, finca 21 .167 .

Inscrita en dicho Registro al
libro 276; -folio 22, finca 11 .796-N .

Tasada a efectos de subasta en
diez millones noventa y tres mil
novecientá.s,setenta y .ocho pese-
tas ., 1

7' Rústica.-Una tierra cereal
secano en blanco, sita en el tér-
mino municipal de San Javier, de
superficie seis áreas, sesenta y
seis centiáreás .

Inscrita en dicho Registro al
libro 276, folio 19, finca 11 .170-N .

Valorada a efectos de subasta
en un millón cincuenta y seis mil
quinientas trece pesetas .

Dado en Murcia a veintinueve
de octubre de mil novecientos
ochenta y cinco.-María Jover
Carrión.-El secretario, Dionisio
Bueno García .

Tasada a efectos de subasta en
un millón doscientas noventa y
ocho mil ciento cuátro pesetas .

4' Urbana. - Número cinco .
Piso tipo C . Situado en la planta
'segunda, después de la baja, del
edificio del que forma parte, en
igual situación que la finca ante-
rior. Tiene una superficie útil de
ochenta y tres metros, ocho, decí-
metros cuadrados, siendo la cons-
truida de ciento cinco metros
cincúenta y nueve decí,m,etros
cuadrados .

Inscrita en dicho Registro, al
libro 241, folio 140, finca 21 .173 .

. . Tasada a efectos de subasta en
setecientas veinticuatro mil cien-
to noventa y nueve pesetas .

5 ' Rústica.-Una tierra ce-
real secano, en blanco; sita en el
término municipal de San Javier .
Su superficie es de una hectárea,
setenta y seis áreas y cuarenta y
ocho centiáreas, cincuenta, decf-
-métros cuadrados .

Inscrita en dicho Registro al
libro 276, folio 9, finca 9 .237-N.

Tasada a,efectos de subasta en
veintisiete , millones novecientas
noventa y siete mil quinientas
ochenta pesetas .

6 ,- Rústica.-Una tierra _ oe-
real, secano en blanco, sita en 61

1:' -Rústica. Un trozo de tie-
rra secano, . sita en término mu-
nicipal de San Javier . Tiene una
superficie de treinta y nueve
áreas, noventa y cinco céntíá-
reas.

inscrita en el Registrti de San
Javier, antes II de Murcia, al li-
bro 275, folio 160, finca 23 .216 .

Tasada a efectos de subasta en
seis millones trescientas treinta y,
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

Cédula de notificación

En virtud de lo aeordadb por
el Ilmo . Sr. magistrado juez de
'Primera Instancia de éste Juzga-
do, en resolución de hoy dictada
en ejecutivo 646-84 a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, pro-
curador Sr . Muñoz Sánchez, por
medio de la presente se hace sa-
ber a dicho demandado don Isi-
doro Nicolás Andreo, don Enri-
que Forner Marzal, doña Ana Ma-
ría Martínez Ruiz y doña Amparo
Forner Aznar, en ignorado para-
dero, que ppr la parte actora se
ha nombrado perito a- don Anto-
nió Bermejo López para que pro-
ceda a valorar los bienes, embar-
gados antes de la subasta, previ-
niéndole que dentro del segundo
día nombre otro por su parte, ba-
jo apercibimiento que de no veri,
ficarlo se le tendrá por: conforme
con aquel .

Y para que sirva de notificación
bastante a quien se ha, expresado
a los fines y .apercibimientos di-
chqs, extiendo la presente en Mur-
ciaa 3.1 de octubre de 1985 .~El
secretario .


